
Sector hospitalario. Recursos, actividad asistencial y económica por territorio histórico, titularidad y tipo de hospital. CAE 2023

Total Araba/Álava Bizkaia Gipuzkoa Públicos Privados Agudos
Media-larga 

estancia
Psiquiátricos

Recursos

Nº hospitales(7) 36 5 19 12 16 20 27 4 5

Total personal(1) (4) 43.284 7.113 23.321 12.850 36.755 6.529 38.602 1.780 2.902

-Personal sanitario 32.225 5.085 17.594 9.546 27.084 5.141 28.998 1.196 2.031

--Personal médico 7.318 979 4.403 1.936 5.225 2.093 6.961 97 260

--Personal de enfermería 12.976 2.078 6.887 4.011 11.623 1.353 11.909 540 527

--Otro sanitario 11.931 2.028 6.304 3.599 10.236 1.695 10.128 559 1.244

-Personal no sanitario 11.059 2.028 5.727 3.304 9.671 1.388 9.604 584 871

Camas 7.246 1.022 3.350 2.874 5.237 2.009 5.421 491 1.334

Actividad asistencial

Ingresos(2) 327.929 45.563 181.921 100.445 268.500 59.429 316.456 8.754 2.719

Estancias 1.937.966 260.621 892.811 784.534 1.425.099 512.867 1.328.909 141.491 467.566

Altas(2) 328.036 45.563 181.970 100.503 268.500 59.536 316.600 8.757 2.679

Consultas externas (9) 5.848.498 923.665 3.196.759 1.728.074 5.116.793 731.705 5.337.109 58.695 452.694

Urgencias 1.336.169 200.020 768.176 367.973 1.038.870 297.299 1.327.286 7.397 1486

Intervenciones quirúrgicas 280.708 38.512 164.023 78.173 206.477 74.231 280.708 - -

Partos 13.395 2.034 6.653 4.708 12.397 998 13.395 - -

Actividad económica (Miles Euros)

Gasto total 3.563.878 540.796 1.899.186 1.123.896 3.129.604 434.274 3.290.947 96.291 176.640

-Gastos corrientes 3.417.396 522.664 1.821.790 1.072.943 3.002.190 415.207 3.155.404 92.067 169.926

--Gastos de personal 2.146.168 340.013 1.145.634 660.521 1.935.726 210.442 1.928.522 76.812 140.834

--Otros gastos corrientes(5) 1.271.229 182.651 676.156 412.421 1.066.464 204.765 1.226.882 15.255 29.092

-Inversión(6) 146.482 18.132 77.396 50.954 127.415 19.067 135.544 4.224 6.714

Ingreso total (8) 3.884.524 594.226 2.079.726 1.210.573 3.501.198 383.327 3.615.603 96.950 171.970

-Ventas 3.809.715 581.680 2.038.753 1.189.283 3.441.803 367.913 3.546.951 94.953 167.811

-Subvenciones(5) 57.430 9.906 31.934 15.590 53.890 3.540 53.867 1.659 1.903

-Resto ventas e ingresos(3) 17.380 2641 9.039 5.700 5.505 11.874 14.785 338 2.256

Indicadores de estructura

Personal médico/100 camas ocupadas (10) 109,5 114,2 134,5 79,5 128,4 57,1 150,4 24,2 19,2

Personal de enfermería/100 camas ocupadas 217,7 258,5 251,9 165,4 265,5 85,2 291,1 125,0 37,4

Camas/1.000 habitantes 3,3 3,1 2,9 4,0 2,4 0,9 2,5 0,2 0,6

Indicadores de actividad

Estancias/1.000 habitantes 880,5 780,8 778,6 1.088,8 647,5 233,0 603,8 64,3 212,4

Ingresos/1.000 habitantes 149,0 136,5 158,7 139,4 122,0 27,0 143,8 4,0 1,2

Urgencias/1.000 habitantes 607,1 599,3 669,9 510,7 472,0 135,1 603,0 3,4 0,7

Intervenciones quirúrgicas/1.000 habitantes 127,5 115,4 143,0 108,5 93,8 33,7 127,5 - -

Consultas externas/1.000 habitantes(9) 2.657,2 2.767,3 2.787,9 2.398,3 2.324,8 332,4 2424,9 26,7 205,7

Indicadores de funcionamiento

Índice de ocupación  (%) 73,3 69,9 73,0 74,8 74,6 69,9 67,2 79,0 96,0

Estancia media (días) 5,9 5,7 4,9 7,8 5,3 8,6 4,2 16,2 174,5

Índice de rotación (pac./cama) 45,3 44,6 54,3 35,0 51,3 29,6 58,4 17,8 2,0

Índice de mortalidad bruta (%) 3,5 3,5 3,4 3,7 3,7 2,9 2,9 25,3 2,1

Índice de necropsias (‰) 24,7 59,6 25,0 9,6 29,0 - 30,8 - -

Índice de cesáreas (%) 16,4 13,8 16,4 17,6 15,8 24,0 16,4 - -

Presión de urgencias (%) 48,6 51,4 46,1 51,8 54,3 23,1 48,6 60,2 11,3

Urgencias ingresadas (%) 11,1 10,2 10,5 12,9 13,1 4,1 10,8 70,7 15,6

Indicadores económicos

Gasto/Habitante (Euros) 1.622 1.620 1.656 1.569

Gasto/PIB (%) 3,8 3,6 4,0 3,6

Notas Metodológicas:

(1) Reforma de la Estadística Hospitalaria en el año 2010, se realiza la adaptación de la ESCRI (Estadística de centros sanitarios especializados con internamiento) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

(2) A partir del año 2010 los hospitales incluyen las altas e ingresos por intervenciones  de cataratas.

(3) A partir del año 2010 resto ventas e ingresos.

(4) El personal incluye tanto el vinculado como el colaborador.

(5)   En lo que respecta a la actividad económica del sector público, a partir de 2013 se incluyen dos partidas no consideradas hasta 2012, las relativas al gasto en amortización (con su contrapartida en la cuenta de ingresos).

(6) A partir del año 2013  se incluyen las inversiones estratégicas de Osakidetza. A partir del año 2015 se incluye la inversión del nuevo Hospital de Osakidetza en Eibar (que, a pesar de ser un hospital de media/larga estancia, no aparece en dicha clasificación porque sus datos se reportan en los del Hospital de Mendaro)

(7) A  partir del año 2017 se incluye en la Estadística hospitalaria el Hospital Afredo Espinosa - Urduliz.

(8) A partir del año 2017 en la cuenta 704.  concertados c/ Entidades u organismos del Sistema Nacional de salud (Osakidetza) se incluye la actividad en Atención Primaria y Especializada.

(9) A partir del año 2022 se incluyen las Consultas realizadas en los centros de especialidades dependientes del hospital.

(10) No incluye al personal médico residente.

A partir del año 2011,  los datos sobre recursos humanos y  físicos, actividad asistencial y actividad económica incluidos en la Estadística Hospitalaria pertenecen a los hospitales con internamiento y los centros de especialidades dependientes de los mismos

A partir del año 2012,  se incluye la actividad de los centros de la Red de Salud Mental de Bizkaia  (con 3 hospitales), Araba  (con 1 hospital) y Gipuzkoa . A efectos del cómputo del número de hospitales, téngase en cuenta que cada RSM aparecerá como una unidad.

A partir del año 2013 la información sobre los hospitales públicos procede de los servicios de información de la organización central de Osakidetza, con anterioridad dicha información era recogida directamente de cada hospital.

El año 2020 fue el año de inicio de la pandemia de COVID-19 en la CAE.

En el año 2022 se excluye la actividad del centro Igurco Araba

En el año 2023 no se incluyen los datos del Sanatorio Usurbil . Además, los datos de RSM Gipuzkoa, dado que no cuenta con ningún hospital con internamiento, se excluyen a partir de 2023 por entrar a formar parte de la Estadística para centros sin internamiento.

Fuente: Estadística de Atención especializada (Estadística Hospitalaria). Dpto. Salud del Gobierno Vasco.


